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En la Ciudad de México, a diez de febrero de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro 
Juan Luis González Alcántara Carrancá, instructor en el presente asunto, con lo 
siauiente: 

Constancia. Registro 

Escrito de Laura Angélica Rojas Hernández,' qúi 
11 
en comparece en su 

carácter de Presidenta de Ja Mesa Directiva de Ja Cámara de Diputados 
del Congreso de la Unión. 

004423 

Documental recibida el seis de febrero pasado é Ja Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. 

Ciudad de México, a diez de febrero de dos mil veint 

Agréguese al expediente, para los efectos a que haya lugar, el escrito de 

la Presidenta de lá. Mesa Directiva de la Cámara de tados del Congreso de 

la Unión, cuya personalidad está reconocida en -"utos, a quién se tiene 

realizando diversas manifestaciones reIacion.s con la presente controvesia 

constitucional; esto, con fundamento en los 'a' ículos' 10, fracción lii, y 11, 

párrafo primero2, de la Ley Reglamenta de las Fracciones 1 y  II del Artículo 

105 de la Constitución Política de los Éstaa Unidos Mexicanos. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el' Mstro instructor Juan Luis González Alcántara 

Carrancá, quien actúa con 	aestra Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria 

de. la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales .y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de 	Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal, que da f 

1 Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: [..]. 
II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia. [ ... J.  
2 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. [ ... ] 

 
 
 
 
 




